
 
 
 

ACUERDO No. 265-A DE 2018 
 (1º DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 25 y 26 de octubre 

de 2018 al doctor Jairo Jiménez Aristizabal, magistrado de Tribunal 
Administrativo de Antioquia, para participar como facilitador en el 
“Curso de formación judicial Ley 1437 de 2011 y manejo de 
audiencias” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
que se realizará en la ciudad de Medellín - Antioquia. 

 

Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 266 DE 2018 
 (1º DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de octubre de 2018 

a los doctores Milciades Rodríguez Quintero y Julio Edisson Ramos 
Salazar, magistrados de Tribunal Administrativo de Santander, para 
asistir al “Conversatorio: Visión constructiva de las sentencias de 
unificación” organizado por la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
que se realizará en la ciudad de Medellín - Antioquia. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 4 de octubre de 2018 

al doctor Iván Mauricio Mendoza Saavedra, magistrado de Tribunal 
Administrativo de Santander para asistir a la jornada académica 
denominada “Curso de formación en responsabilidad médica” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará 
en la ciudad de Bucaramanga - Santander. 

 

Tercero: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 267 DE 2018 
 (1º DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996, el Acuerdo de delegación 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con 
lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a Blanca Lilia Vela Suárez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.147.812 de Bogotá, al cargo de oficial 
mayor, a partir del 1º de octubre de 2018. 

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Blanca Lilia Vela Suárez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.147.812 de Bogotá, en el cargo de 
oficial mayor en reemplazo de Laura Maritza Urbano Vallejo por el 
término de la licencia no remunerada a ella concedida. 

 
Tercero:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 268 DE 2018 
 (1º DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículos 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 
1996, el Acuerdo de delegación 026 del 16 de febrero de 2016, y el Acuerdo 
PCSJA18-11089 de fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ACEPTAR la renuncia a María Doris Buitrago Bermúdez, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, al cargo de 
auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría General, a partir del 1º de 
octubre de 2018. 

 
Segundo: ACEPTAR la renuncia a Diego Mario Gómez Torres, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de Duitama, al cargo de 
oficial mayor, a partir del 1º de octubre de 2018. 

 
Tercero: ACEPTAR la renuncia a Gineth Lorena Rico Ayala, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.459.248 de Bogotá, al cargo de 
escribiente nominado a partir del 1º de octubre de 2018. 

 
Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Myriam Yolanda Jiménez Parra, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, al cargo de 
citador grado 5 a partir del 1º de octubre de 2018. 

 
Quinto: ELEGIR en provisionalidad a Blanca Isabel Rodríguez Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.716.578 de Bogotá, en el 
cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión. 

 
Sexto:  ELEGIR en provisionalidad a Jeimy Tatiana Casas Mora, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.824 de Bogotá, en el cargo de 
auxiliar judicial grado 1 en descongestión. 

 
Séptimo:  ELEGIR en provisionalidad a María Doris Buitrago Bermúdez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.262.583 de Bogotá, en el 
cargo de auxiliar judicial grado 1 en descongestión. 

 
Octavo:  ELEGIR en provisionalidad a Diego Mario Gómez Torres, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.052.383.391 de Duitama, en el cargo 

de auxiliar judicial grado 1 en descongestión. 
 
Noveno:  ELEGIR en provisionalidad a Gineth Lorena Rico Ayala, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.018.459.248 de Bogotá, en el cargo de 
auxiliar judicial grado 3 en reemplazo de María Doris Buitrago 
Bermúdez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Decimo:  ELEGIR en provisionalidad a Myriam Yolanda Jiménez Parra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.250.740 de Bogotá, en el 
cargo de escribiente nominado en reemplazo de Gineth Lorena Rico 
Ayala a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
Once:  ELEGIR en provisionalidad a José Manuel Monterrosa Cochero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.292.182 de Bogotá, en 
el cargo de citador grado 5 en reemplazo de Myriam Yolanda Jiménez 
Parra a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Doce: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 269 DE 2018 

 (2 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 4 y 5 de octubre de 

2018 a la doctora María Victoria Quiñones Triana, magistrada del 
Tribunal Administrativo del Magdalena, para participar como formador 
en las actividades académicas denominadas “Curso de formación 
judicial Ley 1437 de 2011” organizado por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 

Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 
transporte (tiquetes aéreos), que serán asumidos por la “Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO No. 270 DE 2018 

 (2 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  

 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de octubre 

de 2018 a la doctora María Victoria Quiñones Triana, magistrada del 
Tribunal Administrativo del Magdalena, para participar como formador 
en las actividades académicas denominadas “Curso de formación 
judicial Ley 1437 de 2011 y manejo de audiencias y liquidaciones” 
organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará 
en la ciudad de Santa Marta. 

 

Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al segundo (2) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 271 DE 2018 
 (2 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1, 132 numeral 1 y 133 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha.  

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER prórroga al doctor Leonardo Rodríguez Arango para 

tomar posesión en el cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo 
de Risaralda, por el término de quince días hábiles contados a partir 
del vencimiento del plazo inicial.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No.  272 DE 2018 
 (2 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 8 de octubre de 2018 
al doctor Ramiro Pazos Guerrero magistrado de la Sección Tercera 
para participar como ponente en el “Conversatorio regional sobre 
equidad de género y enfoque diferencial y étnico”, que se realizará 
en la ciudad de Neiva – Huila. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 3 de 

noviembre de 2018 a los doctores Oswaldo Giraldo López, magistrado 
de la Sección Primera y Edgar González López, magistrado de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil para asistir al “Conversatorio Nacional de 
Género de la Rama Judicial de Colombia” y al “V Congreso 
Latinoamericano Jurídico sobre derechos reproductivos”, que se 
realizará en la ciudad de Santa Marta. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 5 de octubre de 2018 a 

los doctores Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la Sección 
Segunda y Oscar Dario Amaya Navas, magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil para asistir a los eventos denominados 
“Encuentro de la Jurisdicción Tribunal Superior de Manizales” y 
“Justicia Abierta: Diálogos con la comunidad”, que se realizará en la 
ciudad de Arauca. 

 
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 12 de octubre de 2018 

al doctor Guillermo Sánchez Luque, magistrado de la Sección Tercera 
para asistir como conferencista al “XVII Foro Iberoamericano de 
Derecho Administrativo”, organizado por el Foro Iberoamericano de 
Derecho Administrativo FIDA, que se realizará en la ciudad de 
Guayaquil- Ecuador. 

 
Quinto: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 10 y el 12 de 

octubre de 2018 a los doctores William Hernández Gómez, César 
Palomino Cortés, Gabriel Valbuena Hernández, Rafael Suárez 
Vargas, magistrados de la Sección Segunda para asistir al evento 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado- justicia 
Abierta: Diálogos con la comunidad”, que se realizará en la ciudad de 
Medellín. 

 
Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 11 y el 13 de octubre de 2018 

a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, magistrada de la Sección 
Segunda para asistir al evento denominado “Somos Sección Segunda- 
Consejo de Estado- justicia Abierta: Diálogos con la comunidad”, 
que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 10 y el 11 de 

octubre de 2018 al doctor Carmelo Perdomo Cuéter, magistrado de la 
Sección Segunda para asistir al evento denominado “Somos Sección 
Segunda- Consejo de Estado- justicia Abierta: Diálogos con la 
comunidad”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 



 
 
 
 
 
 
Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 10 y el 12 de 

octubre de 2018 al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado 
de la Sección Cuarta para asistir al evento denominado “Somos 
Sección Segunda- Consejo de Estado- justicia Abierta: Diálogos con 
la comunidad”, que se realizará en la ciudad de Medellín. 

 
Noveno: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Decimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO N°. 273 DE 2018 
(2 DE OCTUBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: ENCARGAR al doctor César Augusto Torres Ormaza, presidente 
del Tribunal Administrativo del Atlántico, de las funciones del 
despacho del doctor Jorge Eliécer Fandiño Gallo, a partir del 13 de 
octubre de 2018. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No.  274 DE 2018 
 (2 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 4 y 5 de octubre de 
2018 al doctor Germán Alberto Bula Escobar, presidente del Consejo 
de Estado para asistir a los eventos denominados “Encuentro de la 
Jurisdicción Tribunal Superior de Manizales” y “Justicia Abierta: 
Diálogos con la comunidad”, que se realizará en la ciudades de 
Manizales y Arauca. 

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ACUERDO No. 275 DE 2018 
 (8 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión de la 
fecha, 
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a Cristian Gerardo Arias Aguilar, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.881.517 de Bogotá, 
al cargo de escribiente nominado de la Secretaría General, a partir 
del 9 de octubre de 2018. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 



 

 

 

ACUERDO No. 276 DE 2018 
 (8 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 131 numeral 1, 132 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo 
PCSJA18-11047 de 11 de julio de 2018 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el Acuerdo 026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido 
en sesión de la fecha, 

 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER prórroga a Diana Lizzeth León Lozada para tomar 

posesión en el cargo de oficial mayor de la Secretaría General, por el 
término de quince días hábiles contados a partir del vencimiento del 
plazo inicial.  

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO No. 277 DE 2018 

 (8 DE OCTUBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 11 de octubre de 
2018 a los doctores Rafael Dario Restrepo Quijano y Adriana 
Bernal Vélez, magistrados del Tribunal Administrativo de Antioquia, 
para asistir al encuentro regional denominado “Somos Sección 

Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta Diálogos con la 
Comunidad”, que se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante el día 12 de octubre de 

2018 al doctor Jairo Jiménez Aristizabal, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, para asistir al encuentro regional 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de Estado, 
Justicia Abierta Diálogos con la Comunidad”, que se realizará en 
la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 11 y 12 de 

octubre de 2018 a los doctores Yolanda Obando Montes, Gonzalo 
Zambrano Velandia, Beatriz Elena Jaramillo, Gloria María Gómez 
Montoya, Susana Acosta Prada, Liliana Patricia Navarro, Daniel 
Montero Betancur, Andrew Julián Martínez Martínez y Álvaro 
Cruz Riaño, magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, 
para asistir al encuentro regional denominado “Somos Sección 
Segunda- Consejo de Estado, Justicia Abierta Diálogos con la 
Comunidad”, que se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 
Presidente 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 



 
 

ACUERDO No. 278 DE 2018 
 (9 DE OCTUBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 

los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 068 de 2011,  
 
 

ACUERDA: 

 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 12 de octubre de 2018 

a los doctores Hernando Ayala Peñaranda y Robiel Amed Vargas 

González, magistrados del Tribunal Administrativo de Santander, para 
asistir al encuentro regional denominado “Somos Sección Segunda- 

Consejo de Estado, Justicia Abierta Diálogos con la Comunidad”, 
que se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 

Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) día del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


